
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la 
LAIP: “En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su 
versión original contengan información reservada o confidencial, deberá 
preparar una versión que elimine los elementos clasificados con marca que 
impidan su lectura, haciendo constar en nota una razón que exprese la 
supresión efectuada”. Para el caso, algunos documentos emitidos por 
esta  institución contienen datos personales relativos a números de Documento 
de Identidad, Número de Identificación Tributaria (NIT), firmas y otros datos 
que en aplicación del artículo 24 letra “a” de la LAIP es información que debe 
protegerse de difundirse pues pertenecen a su titular”. 
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NornbJe de la oferta 

Produchto 

lnstituctión 

Precio 

Térrni o 

Cond dones de la 
nego iación 

Espe , ificaciones 
técni~as 
Orig n 

Fechf., volumen, 
hormio, y lugar de 
entr 1ga. 

"SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUIMICOS PARA LAS AREAS DE MANTENIMIENTO, 
MECANICA ASI COMO LOS ARTÍCULOS DE LIMPIEZA Y OFICINAS PARA LAS 
DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA" 
SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUIMICOS. 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

SEGÚN ANEXO 

De acuerdo con lo indicado en Anexo 1 
GOES 

• Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital 
Variable (BOLPROS S.A. DE C .V.) que en lo sucesivo se denominará La 
Bolsa. 

• Unidad de SeNicios Institucionales de BOLPROS, que en lo sucesivo se 
denominará USI. 

• Presidencia de la República de El Salvador que en lo sucesivo se 
denominará La Presidencia sus de endencias 

1 . Podrán participar en la p resente negociación las personas naturales y Jo 
jurídicas que no se encuentren incapac itadas para ofertar y contratar, 
impedidas para ofertar y Jo inhabilitadas para participar y contratar con 
la Administración Pública. 

2. Tres (3) días hábiles antes de lo negociación. se deberá entregar a la 
Bolsa de Productos d e El Salvador, Sociedad Anónimo de Capital 
Variable. una Declarac ión Jurada ante Notorio en la que manifieste que 
no ha constituido acuerdos colusorios con uno. varios o todos los demás 
ofertantes que participan en el p resente p roceso, y q ue constituyan 
violación a la letra c) del artículo veinticinco de la Ley de Competencia 
según e l modelo de Declaración Jurada establecido en el mecanismo 
bursátil, de a cuerdo a l Anexo 2 

3. La negociación se llevará a cabo por ítem o lote. 

4. En caso la oferta sea negociada por Lote, se permitirá un ajuste de hasta 
S 1 .00 en el monto total a sea con o sin IV A. 

Según ANEXO 1 

Indiferente. 
PLAZO DE ENTREGA: 
Entregas Parciales según orden de pedido. 

ADMINISTRACION GENERAL. 
ÍTEM. 

1,2,3,4,5,6,7,8,9, 10, 11 , 12, 1 LI, 15, 16, 17, 18, 19,20,21,22,23,24,25,26,27,28.29,30,31,32.3 
3,3LI 
35,36,37,38,39,40,LI l ,42,43,44,45,46A7,48,49,51,52,53,54,55,56,57,58,59,60,61,62,63 
.64 
65,66,67,68,69, 70, 71, 72, 73, 74.75, 76, 77, 78. 79.80,81,82,83,88.89,90, 91.92, 93, 9A95,9.g,, 
97 

<..:,,i;;.,.,;$ 0; , 
, , -O . •.• 
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98,99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, l 
18 
119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138 
, 139 
140, 141 . 142, 143.144, 145, 146. 147, 148, 149. 150, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159. 160 
.161 
162, 163, 164, 165, l 66, l 6 7, 168, 169, 170, l 71, l 72, 17 3. 17 4, l 7 5, l 7 6, l 77, l 7 8. l 79, 181, 182 
, 183 
184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 197, 198 

Las entregas se harán después de 3 días hábiles máximos d espués de emitida la 
orden de pedido. 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES. 
ÍTEM 

143, 144. 148, 15 l, 152, 154, 155, 156, 157, 159. 160, 164. 166, 168, 171 , 178, 188. 195, 196. 

Las entregas se harán después de 3 días hábiles máximos después de emitida la 
orden de pedido. 

RADIO NACIONAL Y CANAL 1 O. 
ÍTEM 

12, 13,50,51,52,57,58,84,85,86,87,97,98, 172, 180, 191. 

La entrega se hará después de 8 días hábiles máximos después de emitida la 
orden de pedido. 

HORARIO Y LUGAR DE ENTREGA: 
Se detalla cuadro con direcciones para la entrega de los productos. para las 
diferentes dependencias de la Presidencia y las entregas serán en horas hábiles 
(de lunes a viernes de 7:30 ama 03:30 pm). 

OFICINAS 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 

INSTITUCIONAL/ ADMINISTRACIÓN GENERAL 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA/SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES/SERVICIO DE 

COMUNICACIÓN OFICIAL DE LA PRESIDENCIA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES/RADIO NACIONAL Y CANAL 

10 TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL DE EL 

SALVADOR 

DIRECCJON 

FINAL AVENIDA LOS DIPLOMÁTICOS Y CALLE 

MÉXICO BARRIO SAN JACINTO, EX CASA 

PRESIDENCIAL SAN SALVADOR 

AVENIDA LOS DIPLOMATICOS Y FINAL CALLE 

MÉXICO. BARRIO SAN JACINTO. 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR; 

FINAL AVENIDA ROBERT BADEN POWELL 

FRENTE A ITCA. SANTA TECLA. DEPARTAMENTO 

DE LA LIBERTAD 

Las solicitudes de modificación a los p lazos de entrega por razones de caso 
fortuito o fuerza mayor deberán ser solicitadas por escrito por el proveedor a la 
USI con seis (6) días hábiles de anticipación a la fecha pactada en el contrato, 
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Docu entación 
requer da para toda 
entreg . 

Garan íos 

adjuntando las justificaciones y comprobaciones correspondientes y serón 
aprobadas en los casos que el comprador no se vea afectado en su 
operatividad. Según Art. 86 de Instructivo de Operac iones y Liquidaciones de 
BOLPROS, S.A. de c.v. Esto no exime de la aplicación de la penalización por 
entre a extem oránea. 
Orden de entrega emitida por BOLPROS, S.A. DE C.V., que deberá presentarse 
al finalizar todas las entregas, para firma y sello del administrador del contrato, 
debiendo ser presentada posteriormente a Lo Bolsa para su liquidación. 

Documentación para toda entrega: 
Nota de remisión de productos 

Una vez entregados y recibidos a satisfacción del comprador los bienes y los 
documentos detallados anteriormente, el Administrador del Contrato 
p rocederá a emitir el Acta de Recepción por cada entrega de los bienes, 
siempre y cuando estos hayan sido brindados a satisfacción y de conformidad 
a l detalle técnico contenido en el anexo 1 del presente documento, además 
cuando sea e l caso podrá verificar la entrega de los productos con las 
características de las muestras p resentadas. 

El Administrador de Contrato deberá remitir copia del Acta de Recepción a la 
OACI. ora el res ectivo ex ediente. 
Los proveedores deberán de presentar la siguiente Garantía: 

l . Mantenimiento de Oferta puede ser desde un 2% más IVA del valor 
oferta do. 
Posterior a l c ierre de contrato. el proveedor que resulte ganador deberá 
p resentar lo siguiente: 

2. Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 10% más IVA del valor 
contratado. Esto garantía deberá tener v igencia de conformidad a la 
normativo de la Bolsa. 

Las Garantías de Mantenimiento de Oferta y Fiel Cumplimie nto de Contra to, se 
deberán emitir a favor de la Bolsa de Productos de El Salvador. Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Bolso de Productos y Servicios que puede 
abreviarse BOLPROS. S.A. DE C.V. Bolsa de Productos y Servicios. y serán 
devueltas una vez se c umpla con términos del contrato y conforme a la 
normativa de La Bolsa. 

Las garantías podrán constituirse a través de fianzas emit idos por afianzadoras, 
aseguradoras o bancos autorizadas por la Superintendencia del Sistema 
Financiero. o cheques certificados o cheque de coja. librado contra un Banco 
regulado por la Ley de Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de 
Ahorro y Crédito. los cuales deberán ser depositados a la cuenta a nombre de 
Bolsa de Productos de El Salvador. Sociedad Anónimo de Capita l Variable No. 
1301- 13 795 del Banco Cuscatlán. 

GARANTÍA: En caso de que el producto presente defectos de fabricación y con 
fecha de vencimiento no menor a 12 meses a l momento de la entrega. e l mismo 
deberá ser cambiado or el Ofertante (contratista ; en cu o caso debe~ó ·Ser. 
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PENALIZACIÓN 
ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA 
EJECUCIÓN 
COACTIVA 

POR 

reemplazado por el Ofertante (contratista), el cual deberá reemplazarlos en un 
p lazo de 24 horas. 
PENALIZACIÓN POR ENTREGA EXTEMPORANEA 

En el caso que el proveedor entregue los productos fuera del plazo establecido 
en el Contrato, junto con la documentación requerida para la entrega, el 
Cliente Comprador podrá permitir la entrega fuera de los plazos establecidos 
en el contrato. y aplicará una penalización 0.1 % sobre el monto de lo entregado 
con atraso, por cada día de extemporaneidad. 

El plazo para poder entregar con extemporaneidad aplicando la penalización 
antes Indicada no podrá exceder a quince (15) días calendario, posteriores a la 
fecha original de entrega, según contrato. 

En todo caso, la penalización mínima a imponer relacionada con el suministro 
será el equivalente a medio salario mínimo del sector comercio. 

Penalización que deberá ser calculada por la institución, la cual será notificada 
a la USI, y cancelada por el proveedor directamente en Dirección General de 
Tesorería del Ministerio de Hacienda; dentro de los cinco días calendarios 
siguientes de la notificación de la USI, por medio de la cual se le comunicó la 
imposición de la penalización. 

Para iniciar la gestión de cobro con la entidad compradora debe adjuntarse el 
recibo de pago de la penalización si la hubiere y además deberá considerarse 
la fecha de corte de recepción de documentos a cobro por parte la entidad 
compradora para la emisión del quedan correspondiente. 

EJECUCIÓN COACTIVA POR PRODUCTOS Y SERVICIOS NO ENTREGADOS. 

En caso que los productos no sean entregados. en el plazo original para 
entregar en forma extemporánea con penalización, La USI/BOLPROS deberá 
solicitar a la Bolsa que efectúe la ejecución coactiva del contrato por lo no 
entregado, de conformidad a los arts. 79 y siguientes del Instructivo de 
Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de 
C.V.; dicha solicitud deberá ser dirigida al Gerente General de BOLPROS, S.A. DE 
C.V., y deberá contener la información relativa al número de contrato, 
cantidades incumplidas. monto equivalente al incumplimiento, y toda aquella 
información que permita establecer, identificar y cuantificar el incumplimiento. 

Los cinco (5) días hábiles para solicitar la ejecución coactiva por lo no cumplido. 
se contarán a partir de la fecha límite de entrega original acordada 
contractualmente o a partir del último día del plazo concedido con 
penalización; conforme a lo d ispuesto en los Arts. 79 y siguientes del Instructivo 
de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de Productos de El Salvador. S.A. de 
c .v. 

Será obligatorio para la USI y el Puesto de Bolsa vendedor, que, en caso de existir 
acuerdos entre las partes. éstos sean informados a la Bolsa antes de la 
realización de las nuevas ruedas de negociación en virtud de la ejecución 
coactiva; caso contrario, la Bolsa continuará con el proceso de ejecución hasta 
la liquidación de la aarantía. 
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Docu · entación para 
tramitqr cobro y fecha 
de pa o de servicios. 

FACTURACION DIRECTA 
El nombre de la factura será según c orresponda el detalle de lo suministrado . 
Por lo q ue se deberá factura r según la orden de pedido por cada dependencia 
de la Presidenc ia . 

La documentación necesaria para la presentación a cobro será la siguiente: 

a) Factura de consumidor final a nombre a nombre de: 
• PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/DIRECCIÓN Y ADMINISfRACIÓN 

INSTITUCIONAL/ADMINISTRACIÓN GENERAL; 

• PRESIDENCIA DE 
COMUNICACIONES/SERVICIO 
PRESIDENCIA; 

LA 
DE 

REPÚBLICA/SECRETARÍA 
COMUNICACIÓN OFICIAL DE 

DE 
LA 

• PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE COMUNICACIONES/RADIO 
NACIONAL Y CANAL 10 TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL DE EL 
SALVADOR; 

En la factura deberá detallar las cantidades del suministro de bienes por 
dependencia. 

b) Acta de recepción firmada y sellada por el Administrador del Contrato y 
proveedor, manifestando haber recibido a entera satisfacción las 
cantidades solicitadas. en las fechas estimadas anteriormente por lote de 
los bienes solicitados. 

Dicha documentación deberá ser presentada en original y una copia. 

El pago lo efectuará por cada dependencia. dentro de un plazo máximo de 60 
d ías calendario contados a partir del día en que se reciba a satisfacción la 
anterior documentación; así como d e haber emitido en Quedan, firmado y 
sellados en las oficinas de la Entidad Compradora. Paro lo cual d eberán 
presentar la documentación completa. 

Todo pago que se realice con motivo del contrato estará g ravado con los 
impuestos correspondientes, de conformidad al Código Tributario y demás leyes 
vigentes. 

El Administrador del Contrato podrá notificar al proveedor la procedencia para 
la emisión de la factura de consumidor final, con el detalle de los bienes 
entregados. Los precios detallados en las facturas a pagar deberán incluir todos 
los impuestos, tasas y contribuciones que deba pagar el proveedor debido a 
dicha contratación. 

El proveedor deberá presentar sus facturas a cobro, durante la entrega d iferida 
o final del suministro objeto de esta oferta de c ompra a más tardar dentro de 
los 5 DÍAS HÁBILES siguientes a d icha entrega. en las direc ciones q ue se detallan 

-··-.--::,.... 
a continuación: ,• {~éfos7JJ~, 

.,J,:o t.:', 
L-~--+~~~~~~-'-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-·'R: \ ~ 

5 



Anexo de Contrato No. 27071 , Oferta de Compra No. 124, 18/06/2020 

Otras Condiciones: 

• A nombre de: PRESIDENCIA DE LA REPÜBLICA/DIRECCIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL/ADMINISTRACIÓN GENERAL en Avenida 
los Diplomáticos y Final Calle México. Barrio San Jacinto. departamento de 
San Salvador: 

• A nombre de: PRESIDENCIA 
COMUNICACIONES/SERVICIO DE 

DE LA REPÜBLICA/SECRETARÍA 
COMUNICACIÓN OFICIAL DE 

DE 
LA 

PRESIDENCIA, en Avenida los Diplomáticos y Final Calle México. Barrio San 
Jacinto. departamento de San Salvador; 

• A nombre de: PRESIDENCIA DE LA REPÜBUCA/SECRET ARÍA DE 
COMUNICACIONES/RADIO NACIONAL Y CANAL l O TELEVISIÓN EDUCATIVA 
Y CULTURAL DE EL SALVADOR. en Final Avenida Robert Baden Powell, Frente 
a ITCA, Santa Tecla. departamento de La Ubertad; y, 

El monto contratado. tendrá la variable que. si durante la vigencia del contrato 
no se llegare a agotar la totalidad del monto. La Presid encia no estará obligado 
a cancelar su d iferencia, ya que se pagará a l Proveedor con base a lo 
consumido. 

Además. por haber sido la Presidencia de la República. designada por el 
Ministerio de Hacienda a través de RESOLUCIÓN DE RETENCIÓN oficio 841 O. 
número 12301-NEX-2231 -2007 de fecha 4 de diciembre de 2007, como agente 
retenedor de IV A. toda factura deberá estar gravada con el l % de retención. 
(Toda factura mayor o igual a $113.00 (IVA inc luido) deberá reflejar la retención 
del l % de IVA sobre el precio total de venta de los bienes, obras o servicios). 

l ) El Administrador de Contrato será el responsable de verificar la buena 
marcha y el cumplimiento de las obligaciones contractuales, que se 
cumplan con todas las especificaciones técnicas y cláusulas del 
contrato, debiendo Informar por escrito cualquier incumplimiento del 
Suministrante a la Direcc ión de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional de la Presidencia de la República, para que se notifique a 
la USL y éste a BOLPROS, S.A. DE C.V sobre los incumplimientos 
respectivos. 

2) La Institución Compradora no incluirá y /o firma rá clausula o convenio 
arb itral como mecanismo de resolución de controversias. En el caso de 
existir controversias. estas serán resueltas a través de los tribunales 
mercantiles correspondientes, según Art.6 de la Ley de Bolsas de 
Productos y Servicios. 

3) El día siguiente hábil luego del cierre de la negociación el Puesto de 
Bolsa vendedor deberá presentar a la USI, precios de cierre (anexo 7). 

Vigencia del Contrato A partir del c ierre del contrato hasta el 30 de diciembre de 2020. 

Prórrogas y adendas 
al contrato 

Para los contratos producto de esta oferta de compra. se aceptarán prórrogas 
y adendas de acuerdo con los Arts. 82, 83 y 86 del Instructivo de Operaciones y 
Liquidaciones de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. 

6 



Anl xo de Contrato No. 27071, Oferta de Compra No. 124, 18/06/2020 

EVAL ACION OFERTA TÉCNICA 

Para l fectos de evaluación de ofertas técnicas. la Unidad Solicitante verificará el 
cumf miento de coda una de las especificaciones técnicas de los bienes a suministrar. 
debí rdo cumplir con cada uno de ellos para efecto de pasar a la rueda de negociación. 

El ofeitante deberá presentar carta compromiso en la cual manifestará que va a mantener 
stockide los productos ofertados y en la misma debe GARANTIZAR, que en caso de que el 
prodt,icto presente defectos. el mismo deberá ser cambiado en un plazo de 2~ horas a partir 
de la notificación. 

NOTA IMPORTANTE: 
Para todos los roductos ue se soliciten se revisarán 
expuéstas cu molan el l 00 % de lo requerido. 

UNIDAD 

ANEXO 1 
CANTIDADES, PRECIOS Y ESPEC IFICACIONES TÉCNICAS. 

DESODORANTE PARA 
INODORO EN 

ESPECIF-ICACIONES TÉCNíCAS 

PRESENTACIÓN DE PASTILLA PASTILLAS AROMATIZANTE DE 50 GRAMOS CON ALAMBRE 
DE 50 GRAMOS EN 
VARIEDAD DE 
FRAGANCIAS 

VARIEDAD DE FRAGANCIAS 

l. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/ DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
INSTITUCIONAL/ ADMINISTRACIÓN GENERAL. 

2000 UNIDA D DESODORANTE PARA INODORO EN PRESENTACIÓN DE PA STILLA DE 50 

GRAMOS EN VARIEDAD DE FRAGANCIAS 
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ANEXO 2 

MODELO DE DECLARACIÓN JURADA DE NO COLUSIÓN EN ACTA NOTARIAL 

En la ciudad de , a las _ _ horas con __ minutos. del día _ _ de __ del año dos mil______, 
Ante mí, Notario. del domicilio de la ciudad de . comparece el señor(a) ___ __ -
de __ años de edad. del domicilio de la ciudad de a quien no conozco 
pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número y Número de 
Identificac ión Tributaria (Nl1) . quien actúa en nombre y representación de la Sociedad 
________ ____, del domicilio de . titular de su Número de Identificación Tributaria 
___ ____ en su calidad de y ME DICE : 1) Que para los efectos de la OFERTA DE 
COMPRANº denominada " ", promovida por el en la Bolsa de 
Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable. y en nombre de su representada (en 
caso de ser sociedad) BAJO JURAMENTO DECLARA QUE: a) Que su representada actualmente no ha 
realizado ni realizará acuerdos. pactos, convenios. contratos o actos entre competidores y no 
competidores. cuyo objetivo sea limitar o restringir la competencia o impedir el acceso al mercado a 
cualquier otro agente económico con el fin de afectar económicamente a los participantes; b ) Que su 
representada no ha efectuado ni efectuará acuerdos para fijar precios u otras condiciones de compra o 
venta bajo cualquier forma; e) Que su representada no ha realizado acuerdos. pactos o convenios. para 
la fijación o limitación de cantidades de producción; d) Que su representada no ha efectuado ni efectuará 
acuerdos. pactos. convenios o contratos para la fijación o limitación de precios en el mercado bursátil y las 
subastas que en éste se realizan; e) Que su representada no ha efectuado ni efectuará acuerdos. pactos. 
convenios o contratos para la división del mercado. ya sea por territorio, por volumen de ventas o compras. 
por tipo de productos vendidos. por clientes o vendedores. o por cualquier otro medio; f) Que su 
representada no ha realizado ni realizará ningún tipo de comunicación, ni ha proporcionado ni 
proporcionará información a ningún competidor ya sea de forma directa o indirecta. privada o pública. 
con respecto a cualquier aspecto relativo a la presente oferta de compra, que pudiera a fectar su 
desarrollo. incluyendo. sin carácter limitativo. los siguientes aspectos de las Subastas en BOLPROS. S.A. DE 
C.V.: uno) la participación en las Subastas en BOLPROS. S.A. DE C.V., dos) las cantidades que serán 
ofertadas. y tres) Los precios esperados de las Subastas o el modo de estimación de dicho precio, o cuatro) 
Las estrategias de oferta en las Subastas en BOLPROS. S.A. DE C.V.; y g) Que su representada no tiene juicios 
pendientes, embargos. conflictos de interés entre socios o cualquier otra contingencia que pueda afectar 
la venta y continuidad en la entrega de los productos y /o servicios contratados . 11) Que en 
nombre de su representada asume la responsabilidad de las acciones legales que conlleva la falsedad de 
las situaciones y hechos que declara en este acto. Yo el suscrito Notario DOY FE: Que la personería con la 
que actúa el compareciente es legítima y suficiente. por haber tenido a la vista la siguiente documentación: 
(se debe relacionar escritura pública de constitución, escrituras públicas de modificaciones de los pactos 
sociales, si la hubiere. Credencial del Representante Legal y autorización de la Junta Directiva. en su caso 
aplique); explicando además al compareciente sobre lo establecido en el Código Penal, en cuanto al 
delito de falsedad ideológica. regulado en el arlículo doscientos ochenta y cuatro. El compareciente me 
manifiesta que para los efectos legales de esta Acta Notarial y para los demás que surgieren en el proceso 
Bursátil, señala como domicilio especial e l de la ciudad de San Salvador a c uyos tribunales se somete 
expresamente. Así se expresó el compareciente a quién le expliqué los efectos legales de esta Acta 
Notarial que consta de _ _ hojas; y leída que le fue por mí íntegramente en un solo acto, ratifica su 
contenido y firmamos. DOY FE. -
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ANEXO 3 

FORMULARIO DE INFORMACIÓN/IDENTIFICACIÓN DEL OFERTANTE 
a) ~ úmero de Contrato 

b) C ódigo de proveedor según oferta 
t k nica presentada 

e) t úmero oferta de Compra 

d) ~ ombre de la Oferta de Compra 

e) ~ ombre completo de la persona 
r a tural o Jurídica que está 
e fertando. 

f) F ersonería 

g) 
1 • 

~ombre comerc1al de la empresa 

h) Giro o finalidad 

i) Clasificación de empresa (micro, Según CONAMYPE 

P,equeña, media o gran empresa) Según Ministerio de 
1 Hacienda 

j) l'jlo. Registro de Contribuyente 
k) ~úmero de Identificación Tributaria 

e la empresa. 
1) (tlasificación de Empresa 
m) Dirección de la empresa 
n) Número de teléfono 
o) G:orreo electrónico 
p) Nombre del Representante Legal o 

1poderado (aplico si es persono 
]lllrídica) 

Nombre 
q ) Gatos de la persona que labora para Cargo 

el ofertante y que será el contacto Teléfono fijo 
< on la Institución. Teléfono celular 

Correo electrónico 
Nor 1bre, Firma del representante y sello 
de l :::i empresa. 

NOTA: !a Presidencia de la República, a l proveedor de esta negociación, presumirá ciertos los datos e 
inform c ión p roporcionados y consignados por el firmante responsable, y, adem ás congruentes con la 
Escritur Pública de Constitución de la Socied a d (cuando fuere e l caso). 
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ANEXO 4 
FORMATO DE CONSTANCIA O REFERENCIA 

(POR INSTITUCIÓN) 

(Nombre de la p e rsona jurídica, nacional o extranjera, privada o institución pública, en su caso), HACE 
CONSTAR: 
Que (nombre del oferente), nos ha proporcionado el suministro de: _ __________ _ 
bajo las siguientes condiciones: 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL SUMINISTRO 

CAUFICACIÓN: EXCELENTE, MUY 
l. BUENO, BUENO, REGULAR MALO 

(ESPECIFICAR): 

2. 
DETALLE DEL SERVICIO 

SUMINISTRADO: 

PERÍODO DE EJECUCIÓN DEL 
3. SUMINISTRO (DENTRO DE LOS AÑOS 

2017, 201 8 ó 2019) 

4. MONTOS CONTRATADOS: 

5. OTRAS OBSERVACIONES: 

FIRMA: SELLO: 

NOMBRE: 

NOTA: Esta información es la mínima requerida que proporcíonará el oferente en las constancias o 
referencias. 

Para este proceso de compra, podrán presentar en fotocopia certificada por notario, cartas de 
referencias o constancias utilizadas en otros procesos, por lo que se pedirá un máximo de DOS 

constancias, no siendo estas mayores a 24 meses. 
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ANEXO 5 
DECLARACIÓN JURADA (ACTA NOTARIAL NO INHABILITADOS) 

En la c i dad de a las horas del día dos mil . Ante mí, ___ _ 
Notario a), del domicilio de , comparece de __ años de edod, (ocupación) _ _ _ 
del do icilio de a quien conozco e identifico por medio de su ; actuando en su carácter 
de ad I inistrador único o Representante Legal como Miembro de la Junta Directiva de lo Sociedad 
Participante (en caso de ser persona natural, se consignara que actúa en su 
carácter personal o por medio de administrador único o Representante Legal como Miembro de la Junta 
Directivb de la Sociedad Participante), (si es sociedad: sociedad de nacionalidad __ y del domicilio de 
__ , don Número de Identificación Tributaria : Y ME DICE BAJO JURAMENTO: 1) Que lo 
informa ión proporcionada en lo oferta presentada para la oferta de compra número _ _ referente a 
----- -~ es la expresión de la verdad, por lo que asume la responsabilidad legal correspondiente, 
11) Que íf1i representada (si es persona jurídica) no Incurre en ninguna de las situaciones siguientes: a) no ha 
sido cordenado(a), ni se encuentra privado(a) de sus derechos por delitos contra la Hacienda Pública, 
corrup9ión, cohecho activo, tráfico de influencias y los contemplados en la Ley Contra el Lavado de Dinero 
y de Activos; b) no ha sido declarado(a) en estado de suspensión de pagos de sus obligaciones o 
declar9do en quiebra o concurso de acreedores; c) no se ha extinguido por parte de institución 
contratante a lguna, contratos celebrados con mi representada, por causa imputable a l proveedor, 
durant9 los últimos cinco años contados a partir de la referida extinción; d) estar insolvente en el 
cumplirriento de las obligaciones fiscales. municipales y de seguridad social; e) haber incurrido en fa lsedad 
materi~ o ideológica al proporcionar la información; t) en el caso de que concurra como persona Jurídica 
extranj ro y no estuviere legalmente constituida de conformidad a las normas de su propio país, o no haber 
cumplí o con las disposiciones de la Legislación Nacional, aplicables paro su ejercicio o funcionamiento; 
g) hob r evadido la responsabilidad adquirida en otras cont rataciones, mediante cualquier artificio; h) 
Decla~no tener parentesco hasta el segundo grado de afinidad y cuarto grado de consanguinidad con 
funcion rios de (nombre de la Institución), ni el declarante, ni su representante legal, socio, directivo 
integra te de la sociedad contratante, administrador o gerente. Declaro de no estar incapacitado ni 
impedi o para contratar con el Estado; i) Declaro haber leído y aceptado íntegramente el contenido de 
los tér inos de referencia para el (nombre de la oferta) y demás documentos contractuales, lo cual he 
tomad~ en consideración al momento de formular mi oferta; j) Declaro que (incorporar según aplique en 
caso 1 persona natural consignar: "no empleo", y en caso de persona Jurídica: ''en nombre de mi 
represe tada denominada - agregar nombre de la persona jurídica que está representando - no se 
emple '') a niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y se cumple 
con la rormativa vigente en El Salvador que prohíbe el trabajo Infantil y de protección de la persona 
adoles1ente t rabajadora: en caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo, del 
Minlster¡o de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del proveedor a la normativa anterior, 
reconOfCO y acepto que la institución contratante iniciará el procedimiento de ejecución coactiva por 
incump~1mlento o obligaciones contractuales 111) Que no incurre en ninguno de los siguientes impedimentos: 
a) Que sea El Presidente y Vicepresidente de la República, los Diputados Propietarios y Suplentes de la 
Asambl a Legislativa y del Parlamento Centroamericano, los miembros de los Concejos Municipales y del 
Consej@ de Ministros. los Titulares del Ministerio Público, e l Presidente y los Magistrados de la Corte Suprema 
de Justjcia y de la Corte de Cuentas de la República, los miembros de la Junta Directiva del Instituto 
Salvad@reño del Seguro Social. de la Comisión Ejecutivo Hidroeléctrica del Río Lempo (CEL), los miembros 
de la J~nta Directiva de las Instituciones Financieras y de Crédit o Publico tales como: Banco Central de 
Reserva de El Salvador, Fondo Social para la Vivienda (FSV), Fondo Nacional de Viviendo Popular 
(FONAt PO), Banco de Fomento Agropecuario (BFA), Banco Hipotecario, Banco Multisectorial de 
lnversio

1
,es (BMI), así como los miembros del Tribunal de Servicio Civil. del Consejo Nacional de la 

Judica1µra, del Tribunal supremo Electoral, del Registro Nocional de las Personas Natura les, ros miembros 
de las Juntas de Gobernadores o Consejos Directivos de las Instituciones Autónomas y todos los demás 
tltulare*de las Instituciones públicas, ni los personas Jurídicas en las que estos ostenten la calidad de 
propiet ríos, socios, accionistas, administradores, gerentes, d irectivos, directores, concejales o 
repres tantes legales, no podrán ofertar en ninguna institución de la Administración Pública; b) Que sean 
funcio ríos y empleados públicos y municipales, en su misma institución; ni las personas jurídicas en las 
que aquellos ostenten la calidad de propietarios. socios, accionistas, administradores. gerentes, d irectj'{¡os;--,, 

j • , . .,. • • IJ, ' :,-·. 
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directores, concejales o representantes legales. Esta disposición también será aplicable a los miembros de 
las Juntas o Consejos Directivos; e) El cónyuge o conviviente, y las personas que tuvieren vinculo de 
parentesco hasta el segundo grado de afinidad y cuarto de consanguinidad, con los funcionarios públicos 
y empleados públicos mencionados en el literal anterior, así como las personas Jurídicas en las que aquellos 
ostenten la calidad de propietarios. socios, accionistas, administradores. gerentes. directivos. d irectores. 
concejales o representantes legales: d) Las personas naturales o jurídicas que en relación con procesos de 
adquisición o contratación, hayan sido sancionadas administrativa o judicialmente. o inhabilitados por 
cualquier institución de la administración pública, por el plazo en que dure la inhabilitación; e) Las personas 
naturales o Jurídicas que hayan tenido relación de control por administración o propiedad, con las personas 
a que se refiere el literal anterior al momento de su incumplimiento. Estas inhabilidades se extienden de 
igual forma a las subcontrataciones. Las restricciones previstas para las personas jurídicas establecidas, no 
serán aplicables en los casos que el Estado sea el accionista o cuando la participación de Decreto 
Legislativo No.868 1 21 los socios o accionistas particulares, no exceda del cero punto cero cero cinco por 
ciento (0.005%). Las contrataciones en que se infrinja a lo dispuesto anteriormente serán nulas. Los 
ofertantes, o proveedores tienen prohibido celebrar acuerdos entre ellos o con terceros, con el objeto de 
establecer prácticas que restrinjan de cualquier forma el libre comercio . Cualquier persona que tenga 
conocimiento de dichas prácticas deberán notificarlo a la Superintendencia de Competencia para los 
efectos correspondientes., IV) Que no ha sido inhabilitado para ofertar con las instituciones de la 
Administración Pública y no podrá participar en procedimientos de contratación administrativa, e l 
ofertante o proveedor que incurra en alguna de las conductas siguientes: l. si ha sido Inhabilitado por un 
año por: a) Haber sido sancionado con multa por la misma institución dos o más veces dentro del mismo 
ejercicio fiscal; b) Haber sido sancionado de conformidad al artículo 25 literal c) de la Ley de Competencia. 
11. si ha sido Inhabilitado por dos años por: a) Reincidir en la conducta contemplada en los literales del 
romano anterior; b) Si afectare reiteradamente los procedimientos de contratación en que participe: c) 
No suministrar o suministrar un bien, servicio u obra que no cumplan con las especificaciones técnicas 
pactadas en el contrato u orden de compra. 111. si ha sido Inhabilitado por tres años por: a) Reincidir en 
alguno de los conductas t ipificados en los literales b) y c) del romano anterior; b) No suscribir el contrato 
en el plazo otorgado o señalado, sin causa justificada o comprobada; c) Obtener ilegalmente información 
confidencial que lo sitúe en ventaja respecto de otros competidores. IV. si ha sido Inhabilitado por cuatro 
años por: a) Reincidir en la conducta contemplada en el literal b) del romano anterior; b) Suministra re 
dádivas. directamente o por intermedio de tercera persona, a los funcionarios o empleados involucrados 
en un procedimiento de contratación administrativa; e) Acreditar falsamente la ejecución de obras. bienes 
o servicios en perjuicio de la institución contratante. V. Si ha sido Inhabilitado por cinco años por: a) Reincid ir 
en alguna de las conductas contempladas en los literales b) y c) del romano anterior: Decreto Legislativo 
No.868 1 77 b) Invocar hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación; c) Participar directa 
o indirectamente, en un procedimiento de contratación, pese a estar excluido por el régimen de 
prohibiciones de esta Ley. Las inhabilitaciones a que se refiere lo anteriormente mencionado, surte efecto 
en todas las instituciones de la administración pública1. debiendo haberse dado por resolución razonado, 
y de todo lo actuado por la UACI deberá incorporar la información al Registro e informar o lo UNAC de 
dichas inhabilitaciones. para su correspondiente divulgación. Si a un proveedor inscrito en el Registro le 
sobreviene alguna causal de inhabilidad con posterioridad a lo inscripción, ésta será dejada sin efecto 
hasta que cese su inhabilidad., V) Declara que el precio de la oferta no es producto de ningún t ipo de 
acuerdo con otro oferente, siendo un precio establecido individualmente por el oferente. Yo el suscrito 
notario, DOY FE que la personería con que actúa el señor(a) ES LEGITIMA Y SUFICIENTE 
por haber tenido a la vista a) _ b) __ . Así se expresó el compareciente, a quien expliqué los efectos 
legales de este instrumento que consto de __ hojas útiles y le fue leído íntegramente en un solo acto 
ininterrumpido, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE. 

Firma de la persona natural 
o por el administrador único o Representante 
Legal como Miembro de la Junta Directiva de 
la Sociedad Participante 

Firma y sello de notario 
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169 UNIDAD 

NOTA: 

ANEXO 6 
DETALLE DE MUESTRAS REQUERIDAS 

DESCRIPC[ÓN TÉCNICA 

DESODORANTE PARA INODORO EN PRESENTACIÓN DE 
PASTILLA DE 50 GRAMOS EN VARIEDAD DE FRAGANCIAS 

SOLIC}TUP DE 
MUESTRA 

SI 

La Pr idencia de la Repúblíca, se reserva el derecho de consumir las muestras presentadas, para 
efecto de probar la calidad de los productos ofrecidos por el participante. Así mismo podrá comparar 
según I caso los productos entregados conforme a la muestra recibida. 

FORMULARIO DE PRECIOS SIN IVA Y CON IVA 

ANEXO 7 

Contrato 27071 Número Oferta: 124/2020 

"SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUIMICOS PARA LAS ÁREAS DE MANTENIMIENTO, MECANICA ASI COMO LOS ARTÍCULOS 
Oferta DE LIMPIEZA Y OFICINAS PARA LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA" 

Ítem Descripción Unidad Cantidad 

DESODORANTE PARA INODORO EN 

Precio 
Unitario 
S/IVA 

Monto Total 
S/IVA 

Precio 
Unitario 
C/IVA 

M onto Total 
C/IVA 

169 PRESENTACIÓN DEPASTILLADESO UNIDAD 2.000 S 0.218 S 436.00 S 0.24634 $492.68 

GRAMOS EN VARIEDAD DE ffiAGANOAS 

ra 
Agent¡ de Bolsa Credencial No. 72 

so/LPROS, S.A. de C.V. (USI) 
Representante del Estado 

TOTAL CONTRATO 

Negocios Agrobursátiles, S.A. 
Puesto de Bolsa Vendedor 

13 

$ 436.00 $492.68 

Director de Corr 

BOLPROS, S.A. ge.p..V:-:_,~ 
~ =t~v.'-1 os o~, 




